
  

                      

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           SUCESION 
Radicación    41001-31-10-001-2019-00476- 00 
Demandante    MARTHA TATIANA POLANIA REYES 
Demandado     JAVIER GARCIA AVENDAÑO 

 
              Neiva, Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintiuno (2020)  
             

              En virtud que las partes en han expresado su deseo inequívoco 

de conciliar extrajudicialmente el asunto objeto de litigio según 

memoriales arrimado al proceso, el Despacho dispone requerir a los 

sujetos procesales para que en el término de diez (10) días siguientes a 

la notificación de este proveído  manifiesten cuál es el destino que ha de 

dársele a las presentes diligencias, so pena de continuarse con la 

diligencia de inventario y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DALIA ANDREA OTALORA  GUARNIZO 

Juez 
 

 

 

 

 


